
üru TIA Expediente:

lJA/1aS/152/2022

Actor:

Autoridad demandada:

Dirección de Sustentabitidad AmbientaI det

Ayuntamiento de Puente de lxtta, Moretos.

Tercero interesado:
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Mario Gómez López, secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sa[a de

lnstrucción.
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Cuernavaca, Morelos a veintiséis de abrit de dos miI veintitrés.

Síntesis. La actora señató como acto impugnado: "Lo negativa.de renovar

el permiso de autarización paro trasladar leña muerto, respecto del oficio

número 5A/077/2022, de fecha 17 de marzo del 2022.". La actora no

demostró [a existencia det acto impugnado, por [o cual se configura [a causa

de improcedencia prevista en [a fracción XlV, del artícuto 37 de [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos; razón por [a cuat, se

sobreseyó el juicio.

Resolución definitiva emitida en los autos det expediente número

TJA/1?Sl1s2l2022.

l. Antecedentes

, presentó demanda et 19 de

septiembre de 2022, [a cual fue admitida e[ día 26 del mes mismo mes
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EXPEDI ENTE T J A/ 1 aS / 1 52 / 2A22

y año citados. No se te concedió [a suspensión del acto impugnado.

Señató como autoridad demandada a ta:

a) DTRECC|ÓN DE SUSTENTABTLTDAD AMBTENTAL DEL
AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

Como acto impugnado:

La negativa de renovar e[ permiso de autorización para

trasladar leña muerta, respecto det oficio número
SA/017/2022, de fecha 17 de marzo del2OZ2.

Como pretensiones:

A. La autorización para poder trasladar leña muerta, misma
. autorización que sin fundamento [ega[ atguno y contrario a

derecho me fue negada. permiso que me es de utitidad para
desempeñar una actividad económica de forma honesta y
[ícita.

B. Se demanda también e[ pago de ta cantidad de gl,000.OO
(miI pesos 00/100 M. N.). Diarios que el suscrito ha dejado
de percibir desde [a fecha 30 de agosto de ZOZ2y hasta que
e[ presente asunto se resuelva en definitiva y/o [a autoridad
demandada conceda [a autorización correspondiente, para
continuar desempeñando mi actividad económica.

La autoridad demandada contestó [a demanda entablada en su contra.

La actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de demanda,
ni ejerció su derecho de ampliar su demanda, razón por [a cual se [e
dectaró prectuido su derecho.

Et juicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de
fecha 12 de diciembre de 2022,'se abrió ta ditación probatoria. Et 1B
de enero de 2o23, se proveyó en relación con las pruebas de las partes.
En [a audiencia 

'de 
Ley det 07 de febrero de2a23,se cerró [a instrucción

y quedó e[ expediente en estado de resolución.

ll. Consid erac¡ones Jurídicas

Compete ia

Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de More[os,
funcionando en Pteno, es competente para conocer y fattar [a presente
controversia. La competencia por materia se surte a favor de este
Tribunal por [a naturaleza jurídíca det objeto det titigio; ya que en este
juicio de nu[idad e[ acto impugnado es de carácter administrativo. La
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competencia por territorio se da porque [a autoridad a quien se l'e

imputa e[ acto reat¡za sus funciones en e[ municipio de Puente de lxtla,
Morelos; [ugar donde ejerce su jurisdicción este Tribunat. La

competencia por grado no es apticable, toda vez que e[ juicio de

nulidad es de una sola instancia.

Esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos i 16 fracción V,

de [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

la Constitución Potítica del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 3
fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de ta Ley

Orgánica del TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Moretos
(en adetante Ley Orgánica);1,3,7,85,86, 89 y demás relativos y
aplicabtes de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos
(en adetante Ley de Justicia Administrativa); [as dos últimas

disposiciones estatates publicadas e[ 19 de jutio de 2017.

Prèàisión ú existencia det acto impuonado

7 Previo a abordar to retativo a [a cefteza del acto impugnado, resutta

necesario precisar cuál es éste, en términos de [o dispuesto por los

artículos 42 fracción lV y 86 fracción I de la Ley de Justicia

Administrativa; debiendo señalarse que para tales efectot r. analiza e

interpreta en su integridad l'a demanda de nulidadl, sin tomar en

cuenta tos catificativos que en su enunciación se hagan sobre su

itegatidad2; así mismo, se anatizan los documentos que anexó a su

demanda3, a fin de poder determinar con precisión et acto que

impugna e[ actor.

I Señató como acto impugnado ettranscrito en et párrafo'1.1.; una vez

analizado, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

La negativa de [a Dirección de Sustentabitidad Ambiental det

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, a renovar el, permiso

de autorización para trasladar leña muerta otorgado mediante

oficio número SA/017 /2022, de fecha 17 de marzo del,2O22.

9. A[ ser un acto negativo, se analizará su existencia en e[ siguiente

'apartado.

Causas de improcedencia v de sobreseimiento

10. Con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo, 38 y 89 primer

párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este Tribunäl arializa de

I DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Instancia: PIeno. Fuente: Semanario
Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000. Pág.32. Tesis de Jurisprudencia.
Número de registro 900169.
2 ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE ÊXAMINARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN

SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE 5U CONSTITUCIONALIDAD. lnstancia: Segunda Sa[a. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación, Séptima Época. Votumen 18 Tercera Parte. Pág. 159. Tesis de Jurisprudencia 9.
3 DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS,

Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
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oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento det presente
juicio, por ser de orden público, de estudio preferente; sin que por el
hecho de que esta autoridad haya admitido ta demanda se vea
obtigada a anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actuaticen.

11. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, en
términos de [o establecido por e[ artícuto 109 Bis de ta Constitución
Política del Estado Libre y soberano de Moretos, y el artículo 3 de ta
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, está dotado de
plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumptir
sus determinaciones. Por [o que, a[ ser un órgano de controt de ta
tegatidad, por su propia naturaleza jurídica debe dictar sus fa[los en
armonía con las disposiciones legales que sean aplicabtes a[ caso
concreto.

12. A[ ser un órgano de pleno derecho tiene facultades para asumir
jurisdicción aI conocer e[ juicio de nutidad interpuesto por [a pafte
actora y estudiar las causas de improcedencia que se adviertan de
autosa.

13. E[ artícu[o 1o. de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos establece que en este país, todas las personas gozarán de
los derechos humanos reconocidos en [a Constitución y en los tratados
internacionates de los que e[ Estado Mexicano sea pafte, así como de
las garantías para su protección; que las normas retativas a los
derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha
Constitución y con los tratados internacionates de ta materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección más
amptia, y que todas las autoridades, en et ámbito de sus competencias,
tienen [a obtigación de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos.

14. Los aftículos 17 Constitucional y B, numerat 1 (garantías judiciates) y
25, numeral 1 (protección judiciat), de [a Convención Americana sobre
Derechos Humanos, QU€ reconocen e[ derecho de las personas a que se
les administre justicia, e[ acceso a ésta y a contar con un recurso
sencitlo y rápido, o efectivo, de ninguna manera pueden ser
interpretados en e[ sentido de que tas causas de improcedencia del
juicio contencioso administrativo sean inapticabtes, ni que eI
sobreseimiento en ét, por sí mismo, viola esos derechos.

15. Por e[ contrario, como et derecho de acceso a [a justicia está
condicionado o [imitado a los ptazos y términos que fijen tas leyes, es
claro que en ellas también pueden establecerse las condiciones

o Epoca: Décima Época. Registro:2001206. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesís:
Jurisprudencia' Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta. I-¡orJx, Jutio de 2012, Tomo 3. Materia(s):
Común' resis: Vll.2o.C. J/1 (10a.). Página: 1756. TRIBUNAL COLEGTADO oE C¡RCU¡rO. ¡r- SÊn U¡l óRcnlo oE
PLENO DERECHO TIENE FACULTADES PARA REASUMIR.¡UNISOICCIóN AL CONOCER DEL RECURSO OE REUSIÓI.I
INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE DESECHA O TIENE POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA OE GRRNNTíNS Y
ÊSTUDIAR LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA QUE SE ADVIÊRTEN DE AUîOS.
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necesar¡as o presupuestos procesates para que los tribunales estén en

posibiLidad de entrar a[ fondo del asunto planteado, y decidir sobre [a
cuestión debatida.

16. Por tanto, las causas de imprgcedencia establecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa, tienen una existencia justificada, en [a medida

en que, atendiendo a[ objeto del juicio, a [a oportunidad en que puede

promoverse, o bien, a los principios que [o regulan, reconocen [a

imposibitidad de exam¡nar e[ fondo del asunto, [o que no lesiona el

derecho a [a administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso

sencillo y rápido, o cuatquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" no implica soslayar [a
existencia y apticación de los requisitos procesales que rigen aI medio
de defensa respectivo.

17. llustra [o anterior las tesis que a continuación se transcriben y se

aplican por analogía at presente juicio de nulidad:

'PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL

GOBERNADO NO ESTA EXTMTDO DE RESPETAR LOS REQU tStTOS

DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER

UN MEDIO DE DEFENSA.

Si bien la reformo al artículo 1o. de Ia Canstitución Política de |os

Estados Unidos Mexicanos, de 10 de junio de 201'1, implicó Ia

modificoción del sistema jurídico mexicano para incorporar el

denominado principio pro persona, el cual consiste en brindor la

protección mós amplia al gobernado, así como los tratados
internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos el

derecho a un recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de Ia

Convención Americana sobre Derechos Humonos, ello no significa
que en cualquier caso el órgano jurisdiccíonal deba resolver el fondo

del osunto, sin que importe Ia verificación de los requisitos de

procedencia previstos en las leyes nacîonales para Io interposición

de cualquíer medio de defensa, ya que las formalidades procesales

son Ia vía que hace posible arribar a una adecuada resolución, por

Io que tales aspectos, por sí mismos, san insuficientes para declarar
p ro ced ente lo im p roced ente. "5

,PRINCIPrc DE íVTERPRETACION MAS FAVORABLE A LA

PERSONA. SU CUMPLIMTENTO NO IMPLTCA QUE LOS OïAATOS

JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER STJ FUNCION,

DEJEN DE OBSERVAR T.O5 DIVERSOS PRINCIPIOS Y

RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL.

Si bien Io reforma ol artículo'lo. de Io Constitución Federal,

publicada en el Diario Oficial de Ia Federación el 7 0 de junio de 201 1 ,

implicó el cambio en el sistema jurídico mexicano en relación con los

s Época: Décima Época. Registro 2005717. lnstancia: Primera Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta

det Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo l. Materia(s): Constitucionat. Tesis: 1a./J.

10/20'14 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencia 10/2Q14 (10a.). Aprobada por [a Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mit catorce.
Esta tesis se pubticó et viernes 28 de febrero de2O14 a tas 11:02 horas en et Semanario iudiciat de.ta Federación
y, por ende, se considera de apticación obligatoria a partir del tunes 03 de marzo de 2014, para los efectos previstos

en e[ punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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tratados de derechos humanos, así como con Ia interpretación más
favorable a Ia persona olorden constitucionol-principio pro persona
o pro homine-, ello no implico que los órgonos jurisdiccionales

nacionates dejen de ejercer sus atribuciones y facultades de impartir
justicia en la forma en que venían desempeñóndoras ontes de Ia
citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los
instrumentos internocionales existe una protección mós benáfica
para la persona respecto de la institucíón jurídica analizada, ésta se
aplique, sin que tal circunstancia signifique que, al ejercer tal
función jurisdiccional, dejen de observarse los diversos principios
constitucionoles y legales -legalidad, igualdad, seguridad jurídica,
debido proceso, acceso efectívo a Ia justiciot cosa juzgoda-, o las
restricciones que prevé Ia norma fundamentol, ya que de hacerlo, se
provocorío un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal
función." 6

.5OBRESEIMIENTO EN ¿OS JUIUOS. EL DERIVADO DE LA
ACTTTALIZACION DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA NO
ENTRAÑA, PER SE, EL DESCONOCIMIENTO AL DERECHO DE
TODO GOBERNADO A UN RECURSO EFECTIVO, EN TÉRMINOS DE
LA CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
El sobreseimiento en los juicios, por la actuorización de las cousales
de improcedencia, no entraña, per se, eI desconocimiento ar derecho
de todo gobernado a un recurso efectivo frente a ta actuación det
poder público, en términos de los artículos B, numeral 1 (gorantías
judicioles) y 25, numeral 1 (protección judicial), de Ia convención
Americona sobre Derechos Humano, ya que esa obrigoción det
Estado se satisface previendo un medio de defensa a través del cual
el afectado pueda plantear can toda omplitud su defensa; requisito
que se cumple cuando éste tiene la oportunidad de promover, por
ejemplo, amparo contra un acto que estime lesivo de su esfera de
derechos, pero se acredita Ia inutilidad det juicio por consentimiento
tácito del acto reclomado, pues la obligoción de garantizor ese
"recurso efectivo" no implica soslayar Ia existencia y aplicación de
Ios requisitas procesales que rigen al medio de defensa respectivo.
lncluso, Ia existencia y oplicación de causares de admisibilidad de un
recurso resulta compatible con la propia convención, dado que su
efectividad implica que, potencialmente, cuando se cumpran ros
requisitos del caso, el órgano jurisdiccional evarúe sus méritos.',7

18. La autoridad demandada no opuso causas de improcedencia ni de
sobreseimiento; sin embargo, dijo que ta actora no te presentó
documentación alguna ante [a DtREcclóN DE susTENTABILtDAD
AMBIENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS,
por [a que haya solicitado [a expedición det permiso de traslado de
[eña, razón por [a cuaI no te fue otorgado8. Ante [a fatta de
competencia por parte de esa autoridad municipal y ta fatta de

6 Registro digitat:2006485' lnstanc¡a: Segunda Sata. Décima Época. Materias(s): Constitucional. Tesis:2a./J.
56/2014 (10a.)Fuente:Gacetadet SemanarioJudiciatdelaFedeiación.Libro6,mayo dezoil,Tomolt,página
7 7 2. Iipo: Jurisprudencia.
7 Época: Décima Época. Registro: 2006083. lnstancia: Tribunales Col,egiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: semanario Judiciat de [a Federación. Pubticación: viernes 28 de marzo de zo14 10:03 h. MaterÍa{s):(constitucionat). Tesis: 1.7o.4.15 K (10a.). sÉprl¡¿o TRIBUNAL coLEGtADo EN MATERTA ADM|NtsrRATtv,A DEL
PRIMER CIRCUITO.
B Página 23.
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soticitud por el acc¡onante, no es posible dar debida contestación a to
que e[ accionante refiere ante [a inexistencia de una soticitud previa.

19. Este Pleno, a[ analizar de oficio las causas de improcedencia y de

sobreseimiento, considera que se configura ta estabtecida en [a

fracción XlV, det artículo 37 de ta Ley de Justicia Administrativa, que

establece que e[ juicio ante este TribunaI es improcedente cuando de
las constancias de autos se desprende claramente que e[ acto
reclamado es inexistente.

20. Para sostener [o anterior, primero estableceremos [a diferencia que

existe entre un "octo negotivo" y un "acto omisivo"; anatizaremos a

quién corresponde [a carga de la prueba de l,a configuración de un
"acto negativo", que es [a figura que demanda e[ actor en este proceso;
y, por último, en caso de que e[ actor haya demostrado que realizó [a

petición correspondiente, se procederá a anatizar [a legatidad del acto
negativo que reclama.

Diferencia entre "actos neqativos" v "actos omisivos".

21. En lo que respecta a los actos negativos, han sido definidos por [a
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de [a Nación, como
aquetlos en los que [a autoridad responsable se rehúsa a hacer atgo.

22. En esos términos, se está en presencia de actos de naturaleza negativa

. cuando [a autoridad rehúsa acceder a las pretensiones de los
gobernados, [o que se manifiesta por medio de una conducta positiva
de las autoridades; es decir, un hacer que se traduce , en una

contestación, acuerdo o resolución, en e[ sentido de no querer o no

aceptar [o que [e fue solicitado.

23. Lo anterior, en términos de ta tesis de [a Primera Sala de l'a Suprema

Cofte de Justicia de [a Nación, de rubro y texto:

"ACTOS NEGATIVOS. Debe entenderse por actos negativos, aquellos en

que la autoridad responsable se rehúso o hocer olgo.'Ê

24. Por su parte, los actos omisivos son aquellos en los que [a autoridad
se abstiene de actuar; es decir, se rehúsa a hacer algo o se abstiene de

contestar, no obstante existir una solicitud expresa del gobernado.

25. La diferencia que existe entre actos negativos y actos omisivos, radica

en que los estados de inacción no están conectados con alguna razón
que suponga e[ incumplimiento de un deber, mientras que tas

omisiones sí.

26. Esto es, las cosas que simplemente no hacemos no tienen
repercusiones en términos normativos; en cambio, otras cosas que no

s quinta Época, Primera Sala, Semanario Judiciat de ta Federación, Tomo XCV|l, Núm. 1, jutio de '.l948, página 83
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hacemos, pero que teníamos e[ deber de hacer, constituyen
omisiones.lo

27. una vez determinado [o anterior y haber precisado [o que debe
entenderse por "acto negativo" y "octa omisívo,,; procederemos a

establecer a quién corresponde la carga de [a prueba en e[ "octo
negotivo", que es [a figura jurídica que utilizó el actor para impugnar el
acto que reclama.

Carqa de [a prueba de Ios "actos neqativos".

28. La segunda sala de [a suprema corte de Justicia de ta Nación, en [a
tesis aislada número 2a. cxLl/g7, con registro 197269, estabteció,
como criterio normativo que:

,ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AIJTORIDAD. S' SU
EXTSTENC/A REQUIERE DE pRWtA SOL¡C|TUD, AL QUEJOSO
OoRRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FORMULO.

La jurisprudencia establecida por la suprema corte de Justicia, en cuyo
sumorio se dice: 'Acros NEGATtvos.- Tratándose de actos negativos, Ia
prueba corresponde no a quien fundo en ellos sus derechos, sino a su
contendiente.', constituye una regla genérica que no es aplicable cuando
Ia existencio de Ia conducto negativa de to autoridod responsable
aplicodara requíere, necesariomente y de una manero previo, Ia existencio
de uno solicitud del particular -el quejoso- poro que la autoridad ejerza la
focultad previsto en lo ley aplicoble, lo cuol implica que si bien al quejoso
no corresponde probar Ia conducta omisa de la responsable, sí Ie toco, en
cambia, acreditar que realizó los trámites conducentes pora exigir Ia
actuación de esta último."11

29. De esta tesis aistada, podemos entender que, para demostrar [a

existencia de [a conducta negativa de la autoridad responsabte se
requiere, necesariamente y de una manera previa, [a existencia de una
solicitud det particutar -e[ quejoso-, para que [a autoridad ejerza [a
facultad prevista en [a ley aplicable, lo cuat imptica que si bien at
quejoso no corresponde probar la conducta omisa de [a responsable, sí
[e toca, en cambio, acreditar que realizó los trámites conducentes para
exigir [a actuación de esta última.

10 INTERPRETAcIór.¡ otRecre DE LA coNsr¡ructóru FEDERAL. pARA DETERMTNAR st EXtsrE oeuGnctótt or
RE'ALIZARLA DEBE DISTINGUIRSE Sl SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS. Cuando se alega que e[
Tribunal Cotegiado del conocimíento no realizó la interpretación directa de atgún precepto de ta coñstitución
FederaI en un juicio de amparo directo, debe distinguirse si se trata de actos neg;t¡vos u omisivos. La diferencia
entre etlos radica en que tos estãdos de inacción no están conectados coñ atguna razón que suponga el
incumplimiento de un deber, mientras que las omisiones sí. Esto es, tas cosas que simptemente no hacemos
no tienen repercusiones en términos normativos; en cambio, otras cosas que no hacemos, pero que teníamos
eI deber de hacer, const¡tuyen omisiones. De este modo, se concluye que et hecho de que un TribuÅat Cotegiado
no haya llevado a cabo la interpretación a que alude et quejoso en ius agravios, no impiica que haya incurrido en
e[ incumptimiento de algún deber, pues para que exista [a obligación de rãatizar dicha interprétación -en et sentido
de establecer los alcances de una norma constitucional-, se iequiere que: 1) et quejoso lo hubiese soticitado; 2)
quede demostrado que algún precepto constitucionat (o parte de ét) es impreciso, vago o genera dudas; y 3) dichoprecepto se hubiera apticado a[ quejoso sin haber despejado racionalmente esas dudas-, en menoscabo de sus
g a ra ntías.
Registro digitat: 197269' Aislada. Materias(s): Común. Novena Época. lnstancia: Segunda Sata. Fuente: Semanario
JudiciaI de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vl, diciembre de 1997. Tesis:2a. CxLl/g7. página:366.
1r Registro digitat: 1 97269. Aistada. Materias(s): Común. Novena Época. lnstancia: Segunãa Sala. Fuente:
Semanario iudiciat de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vl, diciembre de 1997. Tesis:-2a. CXLI/97. página:
366.
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Por esto, [a carga pr¡mar¡a recae en [a parfe actora, quien debe

demostrar que rea[¡zó los trámites conducentes para exigir [a actuación
de [a demandada; es decir, debe probar que hizo [a soticitud a ta

autoridad demandada, pidiéndote que [e renovaran su permiso.

31, Las circunstancias de modo, tiempo y lugar que dio [a actora,
relacionadas con [a soticitud de renovación que dice l'e formuló a [a
demanda, las relató en e[ hecho número 2 de su demanda, bajo los

siguientes alcances:

l. Et 30 de agosto de 2022

ll. A las 09:00 horas.

lll. Acudió a las instalaciones de [a DIRECCION DE SUSTENTABILIDAD

AMBIENTAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS.

lV. Que fue atendido por ,

DIRECTORA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS.

V Que la directora le refirió textualmente: "que ya no me renovorían

mi permiso y que dejara de buscarlo"; que e[ actor Le dijo que si año

tras año [a autoridad municipal siempre [e había otorgado este

permiso, cuá[ era e[ motivo o justificación tegaL para no

otorgárselo y en su caso [e diera [a respuesta por escrito,

refiriéndole textuatmente: "que simplemente no me otorgaría
ni n g u na a uto rización".

Vl. Que esto sucedió en presencia de varias personas que se

encontraban en ta DlREcclÓN DE SUSTENTABILIDAD

AMBIENTAL, realizando otros trámites.

32. A [a actora l'e fue admitida una probanza, las que se procede a su

vatoración para poder determinar si con etta demostró que hizo [a

solicitud a [a demandada, pidiéndote que le renovara su permiso para

trasladar leña muerta:

A. Et oficio número SA/017/2022, de fecha 17 de marzo del,2022,
suscrito por e[ DIRECTOR DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, dirigido "A

DOTAS (sic) LAS AUTORIDADES MILITARES, ESTATALES Y

MUNICIPALES, por e[ cual les manifiesta que:

"Can sus,tento'en el artículo 't 5 fracción tX de la Ley General

de Desarrollo Forestal sustentable, '15 y 16 del Reglamento de

Protección Ambiental, Ies informo ue se autoriza el troslado
de leña muerta al C. 

TR]BUNAL DE JUSTICIA ADM]NIS-TRATTVA
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, con domicilio e ,
de este Municipio.

Válído por novento días a partir de Ia fecha en coso de acotar
Ias disposiciones establecidas, conforme aI derecho.
El tronsporte llevoró se llevará (sic) a cabo en una comioneto
con las siguíentes características:

Morca: Nissan

Modelo:2009
Color: Blonca con redilas

Placas: 

Se expide la presente para los usos y fines legales a los que
hoya Iugar.

ATENTAMENTE

D I R ECT O R DE' SUSIENTAB I LI D AD
AMBIENTAL

(Firma ilegible)

.'I2

33. Prueba que a[ ser valorada en términos de Lo dispuesto por e[ artículo
437 del, código Procesal civil para et Estado Libre y soberano de
Morelos (en adetante código procesaI civil), de apticación
complementaria el. juicio de nutidad en términos de to dispuesto por el
artículo 7 de [a Ley de Justicia Administrativa, conforme a ta tógica y ta
experiencia, de etla sotamente se prueba et contenido que fue
transcrito en e[ párrafo que antecede; sin embargo, no demuestra las
circunstancias de modo, tiempo y tugar que [a actora señató, bajo tas
cuales se dío e[ acto impugnado, que consisten en:

t. EI 30 de ogosto de 2022

ll. A las 09:00 horas.

lll. Acudió o las instalacíones de la D|RECCION DE
SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL DEL H, AYIJNTAMIENTO
MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

lV. Que fue otendido por 
DIRECTORA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITIJCIONAL DE PUENTE
DE IXTLA, MORELOS.

Que Io directora le refirió textualmente: ',que ya no me
renovarían mi permiso y que dejaro de buscorlo,,; qu€ el actor
Ie dìjo que si año tras año Ia autoridad municipal siempre Ie

había otorgado este permiso, cuál era el motívo o justificación
Iegal para no otorgórselo y en su caso Ie diera la respuesta por
escrito, refiriéndole textualmente: ',que simplemente no me
oto rg a ría ni ng u na autoriza ción',.

Que esto sucedió en presencia de varias personas que se
encontraban en la DIRECC|ON DE SUSÏENIA BIL|DAD

V

12 Página lo
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AM Bl ENTAL, realizondo otros trómites."

Documento púbtico del que se demuestra que e[ actor tuvo un
penn¡so para trastadar leña mue¡te, que le expidió eL DIRECTOR

DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL DEI- AYUNTAMIENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS. Pero que no demuestra las

circunstancias de modo, tiempo y lugar que dice [a actora que

sucedieron los hechos de su demanda.

Prueba que aI ser valorada en términos de to dispuesto por el.

artículo 437 det Código ProcesaI Civit, de apticación
complementaria el' juicio de nutidad en términos de l.o dispuesto
por e[ artículo 7 de [a Ley de Justicia Administrativa, conforme a

la tógica y [a experiencia, de etla sotamente se prueba et

contenido que fue transcrito en e[ párrafo que antecede; sin

embargo, no demuestra las circunstancias de modo, tiempo y
lugar que la actora señató, bajo las cuales se dio e[ acto

impugnado.

34. Al no quedar demostrado que la parte actora reatizó los trámites
conducentes para exigir [a actuación de [a demandada; es decir, no
probó que hizo ta soticitud por escrito o de forma verbal a [a autoridad
demandada, pidiéndole que l,e renovara su permiso para trastadar leña

muefta; ta consecuencia legat es dectarar que e[ acto que te reclama a
[a autoridad demandadas es inexistente. Máxime que [a autoridad
demandada negó que la actora [e haya solicitado [a expedición deL

permiso de trastado de [eña.

35. Por tanto, resulta imposible que este Tribunal pueda anatizar [a
tegatidad o ilegalidad de ese acto, ya que [a carga de [a prueba sobre

su existencia, corresponde a [a parte actora, toda vez que es suyo e[

propósito de poner en movimiento a este Tribunat.

36. La regta general para conocer los alcances de un determinado acto de

autoridad, QU€ se sabe ciefto, consiste precisamente en conocer su

contenido del cual se pueda saber quiénes son [oS sujetos a los que está

dirigido, y a qué sujetos afecta el' acto en su esfera jurídica;

consecuentemente, si l,a parte actora no probó [a existencia de[ acto
precisado en líneas que anteceden, no es posible que e[ juzgador

determine y haga manifestaciones de fondo de ese acto, porque no se

desprende su existencia, por lo que se actualiza l'a causal de

improcedencia prevista en e[ artícuto 37, fracción XIV de [a Ley de

J usticia Administratival 3.

13 Artículo 37.- Et juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t...1
XlV.- Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que e[ acto reclamado es inexistente;
t"'l i
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37. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción ll, de ta Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelosla, se decreta el
sobreseimiento det juicio. Sirven de orientación los siguientes criterios
jurispru dencia les:

'ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA qRUEBA DEL. CORRESqONDE
AL QUEJOSO.
En el juicio de amparo indirecto, Ia parte quejoso tiene la corga procesal
de ofrecer pruebas para demostrar Ia violación de garantías individuales
que alega, yo quq el que interpone una demanda de amparo, estó
obligado a establecer, directamente o medionte el informe de Io
autoridad responsable Ia exístencia del acto que es inconstitucional,
aunque, íncluso, las autoridades responsables no rindon su informe
justificado, coso en el cual, Ia ley establece Ia presunción de Ia existencia
de |os actos, arrojando en forma total la carga de la prueba al petícionario
de gorantías, acerco de la inconstitucionolidad de fos octos
impugnados."ls

"ACTO RECLAMADO, NEGACIO¡U OEt.
sí Ia autorÍdad responsable níega eI acto que se le Ímputo y eI quejoso
no rÍnde pruebo alguna que demuestre su exîstencía, debe sobreseerse
en el amparo respectivo."l6

(Lo resaltado es de este Tribunat)

38. No es obstácuto a [o anterior, que las manifestaciones reatizadas por ta
actora en su demanda, las hizo bajo protesta de decir verdad; y que,
bajo esta protesta señató que las demandadas se negaron a renovar su
permiso de transporte púbtico. Porque aI no encontrase concatenada
con a[gún medio fehaciente de convicción, no son suficientes para
acreditar, por sí solas, l'a existencia det acto impugnado.lT

39. En tales condiciones y a[ haberse actualizado [a citada causal de
improcedencia, se hace innecesario abordar e[ estudio det fondo det
presente asunto, en retación con e[ acto impugnado sobre e[ cual

1a Artícuto 38.- Procede et sobreseimiento det juicio:
t,..1
ll.- Cuando durante [a tramìtación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley;
t...1
I5 octava Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO clRcUtTO. Fuente: Gaceta deI Semanario
JudicÌat de la Federación. Tomo:80, agosto de 1994, Tesis: Vt.zo. J/308. Página:77. Nota Esta tes¡s también
aparece en el Apéndice at Semanario Judicial de [a Federación 1917-1995, Tomo Vi, Materia Común, Segunda
Parte, tes¡s 553, página 368.
16 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUtTO. No. Registro:803,111, Jurisprudencia, Materia(s)¡
Común, octavã Época, lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito,luente: Gaceta del Semanario Judiciat de la
Federación, 19-21, Jutio-Sept¡embre de 1989, Tesis: Vl.2oJllg, página: 154
17 Acro RECLAMADo. EL solo DrcHo DEL euEJoso sAJo pRorgsrA DE DEoR vERDAD No DEMUESTRA
su EXlsTENclA. Ninguna eficacia probatoria tiene, para demostrar [a existencia del acto reclamado, ta
circunstancia de que se promueva et juicio de amparo y que bajo protesta de decirverdad se exprese en [a demanda
que son ciertos los actos reclamados, pues etlo no desvirtúa su negativa por parte de las ðutoridades responsables.
Registro digitaL 180736. Aislada. Materias(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito.
Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XX, septiembre de 2004. Tesis: lX.1o.B3 K.
Págína: 17'14.
ACTOS RECLAMADOS, EXISTENCIA DE LOS. NO LA PRUEBA I.A MANIFESTACION BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD DE LOS HECHoS O ABSTENCIONES QUE CONSTITUYEN SUS ANTECEDENTES. El hecho de que tos
quejosos, en acatamiento a [o dispuesto por el artícuto 116, fracción lV, de la Ley de Amparo, retaten bajo protesta
de decir verdad los hechos o abstenciones que constituyen los antecedentes de los actos rectamados, no
demuestra [a existencia de tos mismos, pues para que sean estimados deben ser probados en et juicio
constitucionaI por cualquiera de los medios probatoríos que prevé e[ precepto 150 det citaào ordenamiento tegat.
Registro digital:248542. Aislada. Materias(s): Común. Séptima Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Fuente: semanario JudiciaI de [a Federación. Tomo: Volumen 193-198, Sexta parte. Tesis: nutt.Þágina: 12.

12



\û/ T]A
EXPEDIENTE T J A/ 1 aS / 1 s2 / 2022

recayó e[ sobrese¡miento, las razones de impugnación y las

pretensiones de [a actora. Sirve de apoyo a lo antes expuesto, e[ criterio
jurisprudenciaI que a continuación se cita:

"SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO,
NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.

No causo'agravio Ia sentencia que no se ocupa de \os conceptos de

anuloción tendientes a demostror los cousales de nulidad de que adolece

la resoluc'rón impugnado, que constituye el problema de fondo, si se

d ecla ra el scib r es ei m i ento d el j u i ci o co nten ci o so - a d m i n i str oti v o. " 1 I

Jl. Parte dispositiva
.

\.
40, La actora no demostró ta ehstencia ¿ät ãéti5'¡mpugnado, razón por [a

que se configura [a causa de improcedencia prevista en [a fracción XlV,

det artícul,o 37 de [a Ley de Justicia Administrativa; por tanto, con
fundamento en [a fracción l, del artículo 38 de [a misma Ley en cita, se

sobresee el' presente juicio.

Notifíq uese per5onatmente.

Resotución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes del Pleno delTribunaI de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, magistrado presidente
GUILLERMO ARROYO CRUZ, titular de [a Segunda Sa[a de lnstrucción;
MARIO CÓVfZ LOPEZ, secretario de estudio y cuenta habititado en

funciones de magistrado de l.a Primera Sala de lnstrucción y ponente
en este asunto, en'téÈmlr{os del artículo 70 de ta Ley Orgánica det

TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, 97 segundo
párrafo det Regl'amento lnterior del TribunaI de Justicia Administrativa
det Estado de Moretos y e[ acuerdo PT)A/23/2O22aprobado en Sesión

Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos miI
veintidós; magislrado doètor en derecho JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, titular de [a Tercera Sata de lnstrucción; magistrado MANUEL

GARCÍA QUINTANAR, titu[ar de ta Cuarta Sal'a Especiatizada en

Responsabitidades Administrativasls; magistrado JOAQUiN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, titular de ta Quinta Sata Especiatizada en

Responsabilidades Administra ante ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, secretaria generaI ieh autoriza y da fe

MAGI

G

TITULAR DE

O CR.TJZ

LA DE INSTRUCCION

18 Nota: Tesis Vl.2o.J/280, Gaceta número 77, pág.77; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de [a Federación,
tomo Xlll-Mayo, pá9. 348.
ls En términos del artícuto 4 fracción l, en retación con [a disposición Séptima Transitoria de ta Ley Orgánica det
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada et día 19 de jutio det 2017 en e[ Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
20 idem.
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MARI

SECRETARIO DE ESTUDIO Y

MAGISTRADO DE LA

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

de Justicia Administrativa del

DR. E ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MANUEL ín qurrurANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

MAGI

û t
ROQUE CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ES ZADA EN

RESPONSABILIDADES INIST IVAS

G DE ERDOS

STRAN

FUNCIONES DE

RUCCIÓN

neral de acuerdos del Tribunal

C-r'

CUENT

P

s

do de Morelos, hace constar: Que [a
presente hoja de firmas co nde a [a resolución del expediente número
TJAIl?S/152/2022, relativo al juicio de nutidad promovido

, €fl CONtTA dC I.A RECCI NDE
SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL DEL AYU IENTO D ENTE DE IXTLA,
MORELOS; misma que fue aprobada en rdina dep celebrado
et día veintiséis de abril de dos mitvein

MAGISTRADO
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